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Revisado el expediente de la referencia, este Despacho observa que mediante oficio suscrito 
por la Magistrada CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ se remitió el expediente a este 
Despacho, por conocimiento previo, de conformidad con el artículo 8.5 del Acuerdo 
PSAA06-3501 de 2006. 

Por lo anterior y por asistirle razón a la Magistrada Alonso, se avocará conocimiento del 
presente proceso en la etapa que se encuentra. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 181 y 213 del C.C.A, la entidad 
demandada interpuso y sustentó recurso de apelación' contra la sentencia de primera 
instancia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio el 
19 de junio de 20192, se admitirá el recurso interpuesto por cúanto este Tribunal es 
competente para conocerlo y 'se reunieron los requisitos legales para el efecto. 

, En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la entidad 
demandada contta lá sentencia del 19 de junio de 2019 proferida por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Villavicencio que accedió a las pretensiones de la demanda. 

TERCERO: Se ordena que por Secretaría se ajuste el dicado de • roceso en referencia, 
como quiera que corresponde a un proceso de sistema escritural y el adicado asignado es 
del sistema oral. 

, 
NOT IQUESE Y q  MPLASE, 

CÁR 

Fls 486-490 cuaderi-to N. 2 
2  Fls 470-481 ibídem 	". 
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